RES. 1489/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0002663, Ent. N°2097/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Junta Departamental de Lavalleja, relacionadas con la exoneración del pago del Impuesto de Contribución Inmobiliaria (con excepción de los respectivos adicionales) al Centro de Talleres Mecánicos y Afines de Minas, respecto de los padrones identificados con los Nos.10565 y 10570, ubicados en la 1ª  Sección Catastral de Lavalleja; 
RESULTANDO: 1) que por Decreto no. 3526 del 21/11/18, la Junta Departamental exonero al Centro de Talleres Mecánicos y Afines del pago de la contribución inmobiliaria (con excepción de los adicionales) de los padrones Nos.10565 y 10570  urbanos de la 1ª. Sección Catastral de Lavalleja, para los ejercicios 2013 hasta el 2018 inclusive;

2) que este Tribunal, en sesión de echa 26/12/18, no formuló observaciones a la modificación de recursos dispuesta;
3) que de las nuevas actuaciones remitidas surge que:

a) con fecha 27/3/18, la Dirección de Hacienda de la Intendencia puso en conocimiento de la Intendente Departamental que los padrones a los que se refirió la Junta son suburbanos y no urbanos, y la Intendente, tomado conocimiento, dispuso el pase de las actuaciones a la Junta Departamental, a sus efectos;
b) la Junta Departamental, teniendo en cuenta el error padecido, aprobó en sesión del 22/5/19, por unanimidad de 19 votos por la afirmativa en 19 ediles presentes en sala,  el Decreto No. 3552 por el que se deroga el Decreto          No. 3526, y se  exonera al Centro de Talleres Mecánicos y Afines  del pago de la contribución inmobiliaria (con excepción de los adicionales) de los padrones 10565 y 10570 de la 1ª. Sección Catastral de Lavalleja, desde el Ejercicio 2013 hasta el 2018 inclusive;                         

CONSIDERANDO: 1) que oportunamente, se dio cumplimiento a lo dispuesto en los arts. 273 nral. 3° y 275 nral. 4° de la Constitución de la República;

2) que por el nuevo Decreto no. 3552 se derogó el Decreto No. 3526, subsanándose el error padecido, manteniéndose en lo demás  los mismos términos del Decreto derogado, sobre el cual este Tribunal se pronunció oportunamente;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Estar a lo dispuesto en Sesión del 26/12/18;
2) Devolver las actuaciones.
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